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RESUMEN 

 

El trabajo de investigación titulado “Influencia de los  informes psicológicos emitidos por el 

CEM Tarapoto en  los delitos de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017”, 

estudio no experimental con diseño descriptivo correlacional, tuvo como población y 

muestra a 30 carpetas fiscales de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San 

Martín sobre delito de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar que contienen Informes Psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto, año 2017. Para 

el recojo de información se utilizó la encuesta y la guía de observación, que previamente 

fueron evaluados por expertos en la materia. El estudio concluye que los informes 

psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto no influyen en los delitos de violencia 

psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, tramitado en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017, ello en virtud al estudio 

estadístico practicado, el mismo que muestra que la Chi tabular, cual valor estadístico es de 

12.948 pertenece a la región de rechazo de la H0 y es mayor a la Chi calcular, cual valor 

estadístico es de 9.49, con ello, se determinó estadísticamente que se acepta la hipótesis nula 

(H0) y se rechazaba la hipótesis alterna (H1); resultado que es preocupante, debido a que el 

actor del Ministerio Público, se estaría haciendo a un lado de un informe vital y de derecho 

y que únicamente estaría optando por el Archivo Definitivo de los actuados.  

Palabras claves: Informes, psicológico, delitos, violencia. 
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ABSTRACT 

 

The research work entitled "Influence of the psychological reports issued by the CEM 

Tarapoto in the crimes of psychological violence against women and members of the family 

group, Second Provincial Criminal Prosecutor's Office of San Martín, 2017", non-

experimental study with design descriptive, had as sample 30 fiscal folders of the Second 

Provincial Criminal Prosecutor's Office of San Martín on the crime of psychological 

violence against women and members of the family group containing Psychological Reports 

issued by the CEM Tarapoto, 2017. For the collection of information, the survey and the 

observation guide were used, which were previously evaluated by experts in the field. The 

study concludes that the psychological reports issued by the CEM Tarapoto do not influence 

the crimes of psychological violence against women and members of the family group, 

processed in the Second Provincial Criminal Prosecutor's Office of San Martín, year 2017, 

this under the study statistic practiced, the same one that shows that the Tabular Chi, which 

statistical value is of 12.948 belongs to the rejection region of the H0 and is greater than the 

Chi calculate, which statistical value is of 9.49, with it, we can statistically determine that 

the null hypothesis (H0) is accepted and the alternative hypothesis (H1) rejected; result that 

is worrisome, because the actor of the Public Ministry, would be doing away with a vital 

report and law and would only be opting for the Definitive File of the acted. 

Keywords: Keywords: Reports, psychological, crimes, violence. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

 

Empezando con la realidad problemática, en el campo internacional, la problemática 

criminal de agresión contra la mujer está sobredimensionado, las cifras registradas son 

alarmantes, por ello, los gobiernos no pueden ser esquivos a dicha realidad y deben tomas 

acciones de manera inmediata, debido a que se trata de la afectación de diversos derechos 

y/o bienes jurídicos como la integridad física, libertad, vida, igualdad, seguridad, no 

discriminación, reconocidos en la normativa internacional” (Molina, 2010, p. 96).  

En el Perú, el Artículo 44° de la Carta Magna prescribe que corresponde al Estado tomar 

medidas para proteger a los ciudadanos frente a amenazas que afecten su seguridad. En 

tal sentido, la violencia no sólo se trata de un maltrato físico, sino propiamente de la 

vulneración de derechos humanos. Bajo esa premisa, es meritorio el esfuerzo del Estado 

Peruano frente a la problemática mencionada, el mismo que obedece también en gran 

parte al compromiso asumido por éste en el Comité para eliminar la discriminación contra 

mujeres y la Convención Interamericana para sancionar, eliminar además de prevenir, la 

agresión contra mujeres de Belem do Pará, por ello se obliga a asumir políticas contra la 

agresión contra féminas, incorporando en su legislación, leyes penales que generen 

protección al sector femenino de la población. Los convenios citados, forman parte del 

sistema jurídico peruano desde el 4 de febrero de 1996 y 13 de septiembre de 1982, 

respectivamente, al haber sido ratificados por el Estado. Es así, que en el marco de esta 

política de Estado, en el año 2015 se emitió la Ley N° 30364, con ella, se modificaron e 

implementaron tipos penales relacionados a delitos el cuerpo, vida y salud. De igual 

forma, introduce –entre otros aspectos-procedimientos novísimos, como la exclusión de 

los fiscales de familia para disponer medidas de protección, por tanto, sólo los 

magistrados del Poder Judicial sean los únicos facultados, asimismo, la dotación de 

mérito probatorio a los informes psicológicos emitidos por los Centros de Emergencia 

Mujer (en adelante CEM), entendiéndose –en relación al último extremo- que la finalidad 

del legislador fue optimizar procesos de esta naturaleza, a fin de descongestionar la ya 

conocida recargada labor de Medicina Legal del Ministerio Público. 

En San Martín y específicamente en la 2da. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San 

Martín, la forma de tratar la violencia psicológica se ha visto entorpecido por el proceder 

de algunas autoridades que conforman el sistema de atención local de personas que han 

atravesados problemas de agresión, sean mujeres o miembros de la familia, toda vez que 
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la mayor parte de casos denunciados, son archivados en sede fiscal, por causas ajenas a 

las víctimas, generando con ello, además de la vulneración de sus derechos, la 

revictimización de los sujetos pasivos de violencia, pues muchas veces, pese a ya haber 

pasado una evaluación psicológica en los CEM, las fiscalías o juzgados respectivos, 

cuestionan la calidad probatoria de éstos, por lo que se ven obligados a pasar nuevamente 

una evaluación de la misma naturaleza ante el Instituto de Medicina Legal, que por lo 

general, debido al intervalo de tiempo trascurrido entre el hecho de violencia y la nueva 

evaluación de su salud mental, proyecta conclusiones disímiles. Por lo antecedido, surgió 

la inquietud de desarrollar este trabajo, que tiene la misión de conocer la influencia de los 

informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en los delitos de violencia 

psicológica contra mujeres o algún integrante de la familia, así como sus causas y 

consecuencias, a efectos de poder plantear las recomendaciones necesarias que 

coadyuven a subsanar tal deficiencia.  

Sobre estas variables de estudio hay muchos autores que en ámbito internacional que han 

investigado, como el caso de Grijalva, E. (2015). En su trabajo de investigación 

denominado: Investigación de violencia psicológica en contra de la mujer en el área de 

Huehuetenango. (Tesis de Maestría) Universidad de Rafael Landívar, Guatemala. El tipo 

de investigación fue descriptiva, la muestra estuvo conformada por 25 abogados litigantes 

y 25 operadores de justicia de la fiscalía de la Mujer del Ministerio Público. Los 

instrumentos utilizados fueron 2 encuestas. Se concluyó que el 60% de sujetos procesales 

afirma que el proceso empleado por la Fiscalía de la Mujer del departamento de 

Huehuetenango, en los casos de violencia psicológica contra mujeres es ineficiente, pues 

no cuenta con mecanismos adecuados tampoco de un protocolo prestablecido para el 

seguimiento de casos. Asimismo, de acuerdo al 45% de los resultados, se afirma que los 

procesos de violencia psicológica contra mujeres en la Fiscalía materia de estudio es 

regular y deficiente. Costa, A. (2015). En su trabajo de investigación denominado: La 

violencia psicológica como delito contra la mujer o miembros del núcleo familiar, y su 

inadecuada tipificación en el Código Orgánico Integral Penal. (Tesis de Maestría) 

Universidad Nacional de Loja, Ecuador. Se trató de una investigación descriptiva, una 

muestra de treinta profesionales del derecho, escogidos al azar. El instrumento fue una 

encuesta conformada por 5 preguntas, concluyéndose que la función coercitiva de las 

normas del Código Penal, que regulan el delito de violencia psicológica contra mujeres e 

integrantes de la familia, es deficiente, pues no brinda protección efectiva a las víctimas, 
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generando aumento en vez de disminución del índice delictivo. Deberían mejorarse los 

mecanismos de prevención delictiva con un enfoque de género contra niños y mujeres, 

así como la seguridad ciudadana contra indicios de violencia. Un paso esencial para 

prevenir. Molina, A. (2015). En su trabajo de investigación denominado: Vulnerabilidad 

y Daño Psíquico en mujeres víctimas de violencia en el medio familiar. (Tesis Doctoral) 

Universidad de Granada, España; el tipo de investigación fue descriptiva, la muestra fue 

de 151 mujeres que padecieron de maltrato con edades entre 15 y 18 años. El instrumento 

utilizado una entrevista estructurada, así como el cuestionario 16-PF de Cattell, 

cuestionario de salud general de Goldberg, concluyéndose que autoestima y estabilidad 

psicológica son aspectos propios de la personalidad, y son determinantes en el nivel de 

vulnerabilidad de una mujer. 

En nuestro país, también tenemos el trabajo desarrollado por Zafra, K. (2015). En su 

trabajo de investigación denominado: Los Centros de Emergencia Mujer, su intervención 

frente a los Sistemas de Género asentados en la sociedad y cultura andina en la Provincia 

de Sucre – Ayacucho. (Tesis de Maestría) Pontificia Universidad Católica del Perú; el 

tipo de investigación fue descriptiva, la muestra fue el Centro Emergencia Mujer de Sucre 

de la provincia de Sucre, Región Ayacucho. Los instrumentos utilizados: entrevista, 

revisión de documentos y observación de campo. Se concluyó que, principalmente los 

trabajadores del CEM Sucre no tienen experiencia de trabajo con mujeres de zonas rurales 

que hayan violentadas, y pese a que tienen más de 4 años de instalación en el lugar, no 

han sido capacitados en temas como perspectiva de género intercultural o atención en 

espacios rurales. El modelo que propone el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables es superficial, pues no considera la característica rural de los ciudadanos, su 

condición diversa, ni sus necesidades e intereses. Contreras, L. (2017) En su trabajo de 

investigación denominado: “Nivel de conocimiento y exposición a violencia familiar en 

padres de niños asistentes a los servicios de crecimiento y desarrollo en un Centro de 

Salud de primer nivel de atención de San Martín de Porres”. (Tesis de Maestría) 

Universidad Privada Cayetano Heredia, el trabajo fue descriptivo, enfoque cuantitativo, 

la población total fue de 200 padres de familia que acceden al Servicio de Crecimiento y 

desarrollo del Centro de Salud San Martín de Porres, con una muestra de 132 padres. La 

técnica empleada fue la encuesta y los instrumentos un cuestionario conformado por 20 

preguntas y un cuestionario de Exposición a la Violencia (CEV), se concluyó que el nivel 

de conocimiento sobre violencia familiar es de un 52% (69) conocimiento medio, 25% 
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(33) nivel alto y 23% (30) nivel bajo. Valdivia, F. (2017) En su trabajo de investigación 

denominado: “Violencia familiar: Estudio de casos en los usuarios del Ministerio 

Público de Huaral, 2016”. (Tesis de Maestría) Universidad César Vallejo, el estudio fue 

básico, el diseño de indagación empírica, en la muestra se trabajó con víctimas de 

violencia familiar, cuyos casos se tramitan ante Fiscalía – Huaral durante el 2015, como 

técnicas se aplicaron: análisis de documentos, entrevista y observación. Se concluyó 

existe aumento de casos de violencia psicológica y física contra madres e hijos en etapa 

de adolescencia. La madre adopta una actitud protectora sobre sus hijos, los atiende y les 

hace sentir que todo está en orden para retirarlos del lugar en que se desarrolla la 

violencia, no obstante se dan cuenta de toda la situación. Como proyecto de vida de las 

madres víctimas de violencia, manifiestan salir del ambiente de violencia y convivir con 

sus hijos, otras no manifiestan proyecto alguno. En relación a los adolescentes algunos, 

tienen proyectos de trabajo, estudio, darle lo mejor a mamá y otros ninguno. Como teorías 

relacionadas al tema, tenemos, en primer lugar, la Teoría Biológica, al respecto Felipe 

Antonio Ramírez (2000) afirma que “la agresión es la reacción de una persona u 

organismo para sobrevivir en su medio ambiente” (p. 17). En el supuesto de la violencia 

de género, la considera como parte biológica del ser humano, pues este ha desarrollada 

su violencia para su supervivencia. Del mismo modo, Alan Booth y James Dabbs (1993) 

afirma que la relación entre testosterona y violencia resulta en conductas opuestas en la 

pareja y dificulta mantener la relación. No obstante, Felipe Antonio Ramírez (2000) 

sostiene que “en el caso de los animales, los machos son más violentos respecto de las 

hembras, olvidando el entorno cultural” (p. 19). Asimismo, se critica a esta teoría, por 

qué no explican el hecho de que algunos hombres pese a ser fuertes físicamente, no son 

violentos.  

Seguidamente tenemos a la Teoría Generacional, según Donald G. Dutton y Susan K. 

Golant (1997), afirma que “debido a ciertas particularidades propias del individuo, se 

ejerce agresión contra la pareja” (p.50). Asimismo, la interacción con determinados 

factores como haber sido maltratado o rechazado por el padre, apego materno y cultura 

machista (Roberta Alencar-Rodrigues Leonor y Cantera, 2012, p. 120). Además, Donald 

G.Dutton y Susan K.Golant(1997) afirman que en la mayoría de casos que han sido 

investigados, los hombres agresivos, sufrieron malatratos en algún momento de su 

infancia y ello repercute en la relación de pareja, del mismo modo, el rechazo, genera 

diversas consecuencias, que perjudican su identidad, y su capacidad para controlado su 
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ansiedad o ira (p. 62). Otro factor alude al vínculo de una persona con su madre, que 

repercute en su personalidad. Donald G. Dutton y Susan K. Golant (1997), por naturaleza, 

un hombre en su etapa de niñez, tiene la necesidad de estar junto a su madre para 

compartir sus inquietudes, posteriormente se genera el deseo reunirse con la persona 

amada. Según estos autores, el hombre violento, depende más de una relación y 

experimentan ansiedad ante una eventual separación. Tratan de buscar parejas que puedan 

controlar en aras de manejar la experiencia fallida de acercamiento que tuvieron en la 

niñez. La ira deviene ante la falta de atención de las necesidades de apego, de este modo 

el niño busca una forma de conseguirlo, situación que se evidencia por ejemplo, durante 

la intimidad de la pareja, utilizando mecanismos de control para apaciguar esa sensación 

de abandono. Frente a esta problemática, los autores sostienen que los hombres 

socializados en el mismo entorno cultural, no recurren a la violencia, por ello, argumentan 

que la cultura contribuye en el desarrollo mismo de su personalidad. En otras palabras, el 

maltrato infantil y la disfuncionalidad en la familia, provoca que el niño justifique su 

violencia con mayor probabilidad con la cultura, toda vez que la sociedad puede 

considerar normal la utilización de la violencia para resolver sus problemas. 

Por otro lado, tenemos, la Teoría Sistémica, esta teoría entiende a la familia como sistema 

de adaptación (familias con disfunción), considera los acontecimientos como un todo, de 

tal manera que, cada individuo conforma un círculo de acción y reacción, que empieza y 

acaba en algún sitio. En ese sentido, “los prototipos sistémicos han posibilitado la 

comprensión integral del nivel de afectación de cada víctima en los casos de agresión en 

la familia” (Miguel Garrido y Pablo García-Cubillana, 2000, p.101). La terapia que se 

emplea en este modelo, analiza no sólo al agresor, sino también a la víctima, sus familias, 

la familia extensa, sistemas sociales y judiciales. Cada miembro de la familia, tiene dentro 

del proceso de familia un papel (agresor, víctima y/o espectador) que inicia, mantiene o 

aumenta el nivel de violencia y la sufre de diversa manera. Según Reynaldo Perrone y 

Martine Nanini(1995) “la agresión no es individual sino que se genera debido a la 

interrelación de varios individuos” (p.93). En virtud de lo antecedido, se afirma que la 

agresión resulta de la dinámica existente en la familia, debido a la existencia de problemas 

interpersonales entre sus miembros, ya sean de comunicación o de habilidades sociales 

Por otro lado, cabría preguntar “si todos los participantes en un acto de violencia son a la 

vez responsables (…). Definitivamente, quien inicia la agresión o la provocación tiene el 

mismo nivel de responsabilidad de aquella persona que la respondió” (Reynaldo Perrone 
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y Martine Nanini, 1995, p.28). Según Neil Jacobson y John Gottman “la mujer es 

responsable por provocar a su pareja, pues el varón lidera el hogar y dicha condición le 

habilita a poder maltratarla”, lo que ha sido refutado por Leonor Cantera (2007) quien 

sostiene que las personas agredidas bajo cualquier circunstancia es víctima (p. 32) y por 

Neil Jacobsonl y John Gottman,(2001) al afirmar que el comportamiento violento es 

responsabilidad del agresor que independientemente del accionar o palabra de la mujer” 

(p.60). De acuerdo a Reynaldo Perrone y Martine Nanini (1995), “la agresión obdece a 

un sistema de creencias rígido, la que considera las discrepancias como amenaza, en vez 

de adecuarlas de manera creativa, y se alcance una compatibilidad con la información del 

entorno” (p.120). Este modelo identifica las responsabilidades de cada miembro familiar, 

por ello, al afirmar que el hombre asume responsabilidad por su accionar violento, no 

atenta contra sus principios. En resumen, debido a los aportes feministas en terapias 

familiares, hoy por hoy se considera la violencia familiar de diferente manera, mediante 

el desarrollo de una práctica no sexista para su tratamiento, que es una de sus principales 

aspiraciones (Vázquez, Francisco y Moreno, Andrés, 1997, p.120). Diversos autores, 

consideran inapropiado sostener una familia unida, si se ha generado algún tipo de 

conducta no ética o inmoral como la agresión. En este sentido, el enfoque sistémico, se 

convierte en una herramienta para tratar el tema mediante una ruta crítica, que se forma 

mediante la toma de decisiones por las mujeres violentadas, para buscar soluciones. Se 

refiere a la acciones y decisiones que toma la mujer agredida, del mismo modo, los 

factores existentes en el proceso” (UNFPA, 2003, p.89). Este modelo, influencia en el 

macrosistema, ya que presupone la organización de la sociedad con ideas y creencias, 

estableciéndose el machismo en parte de este proceso, para retroalimentarse.  Finalmente, 

la convivencia de los microsistemas se constituye por las relaciones entre personas, donde 

se genera la violencia debido a las relaciones afectivas, y donde se custodia la integridad 

personal. 

En cuanto a la Teoría Piramidal, los autores Esperanza Bosch y Victoria Ferrer (2014) 

toman como base de este modelo la pirámide de necesidades de Maslow, que tiene 5 

escalas: La base es la sociedad patriarcal que comprende 2 aspectos: la forma de 

organización social, donde los hombres están más empoderados que la mujer y las 

costumbres que legitiman dicha figura (p. 115). En la segunda escala están las creencias 

que generan la cultura y los patrones de la mujer femenina y el hombre masculino. Estos 
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patrones condicionan las conductas y la forma de desarrollarse en el entorno público o 

privado, así como en las relaciones de pareja o afectivas. El tercer nivel está conformado 

por el anhelo de lograr un objetivo, o que pueda suceder; en otras palabras, un postulado. 

En tal sentido, “los varones masculinos, desean tener control sobre su mujer, vida, cuerpo, 

sexualidad, amistades, economía y se sienten legitimados al tener ese comportamiento”. 

El cuarto escalón es todo evento de tipo social, personal, religioso o político, personal, 

social o político – religioso que genera el temor en el agresor de perder control sobre su 

mujer, como pretexto para ejercitar violencia, que se siente legitimado a ejercer. La quinta 

escala, se refiere a la explosión de la agresión, es decir, el agresor, para no recobrar el 

control, que se siente legitimado tener y ejercer, utiliza diversos mecanismos (formas de 

violencia sexual, económica, física, psicológica, etc., originando los niveles de violencia 

existentes. Según este modelo, en cada escala hay una posibilidad de fuga, que permite 

abandonar la pirámide y evitar la violencia. “Los que eligen abandonar la pirámide, eligen 

a su vez renunciar a los privilegios ofrecidos por la sociedad patriarcal, quienes 

consideran que para alcanzar una sociedad igualitaria, la mujer debe estar empoderada y 

los hombres deben desempoderarse y renunciara a ciertos privilegios” (Esperanza Boch 

Fiol y Victoria Ferrer, 2014, p.135).  

Finalmente, tenemos la Teoría del Apego, De acuerdo a John Bowlby (1980), el apego 

alude a la reacción que tiene los niños frente a la separación de sus padres, que 

desencadena una protesta, incluso una indiferencia. Sostiene que cada niño nace con 

esquema de comportamiento que tiene como fin conservar cerca de él a sus padres. El 

sistema del niño, entiende de conductas como sonrisas, abrazos, llano, cuya función es 

mantener cerca y disponible a sus padres, de esta manera se sienten protegidos de todo 

peligro. Seguidamente, el padre se convierte en una base segura, que permite al niño 

explorar relaciones y el mundo entero. Conforme el niño va madurando, la figura del 

apego y la conducta se modifican. El tipo de violencia manifestado en el enamoramiento, 

tiene su origen en patrones de apego inseguro, que contribuyen a entender la violencia 

presentada en las parejas, cuya ira o protesta es exagerada. Algunos autores han 

determinado la relevancia del apego en el estudio de relaciones sentimentales entre 

adultos, por ello, según dichos autores, quienes hayan tenido una mejor historia de apego, 

tendrán una relación sentimental más estable y confiada (López, 1993, p.66). El apego no 

explica por sí mismo un comportamiento agresivo, sin embargo, sí ofrece un método para 
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tratar los casos psicológicos en los que existe violencia, por ejemplo, tendencia a la 

impulsividad o falta de empatía. Permitiría explicar las distintas formas de reaccionar, por 

ejemplo, algunos reaccionan con violencia, mientras que otros sólo muestran enojo, ante 

situaciones de pareja como el intento de ruptura o el distanciamiento, en la que los 

sentimientos se precipitan (Enrique Echeburua e Ismael Loinaz, 2012, p.46). Es decir, la 

violencia en la pareja, conforme lo explica el apego adulto, se entiende como el modo 

desproporcionado de hacer frente a un comportamiento que se entiende hiriente, para 

evitar que se acabe la relación. La teoría del apego brinda información sobre conducta 

que presentan los agresores en las relaciones, y la forma en que éstas se generan. La 

evaluación del supuesto de violencia, permite comprender la forma de vida emocional del 

agresor, además posibilita su tratamiento. En diversas investigaciones de programas, se 

encuentran diversos casos en los que se ha utilizado este método, para evaluar a los 

hombres que han agredido a su pareja.  

En cuanto a la Violencia, el autor Cabanellas (2003) entiende por violencia al “estado 

diferente a lo normal, mediante el uso de la fuerza, logrando el asentimiento” (p. 65). Por 

otro lado, Jorge Corsi, afirma que el origen etimológico del término violencia se refiere a 

la fuerza. Son verbos sinóminos, violar, violentar o forzar. (Corsi, 2009, p. 47). Conforme 

al postulado de este autor, para que un comportamiento sdea calificado como violento, se 

requiere la condición de: desequilibrio de poder, conseguido mediante artimañas entre las 

personas conformantes de la relación. “La Organización Mundial de la Salud 

conceptualiza la agresión como la forma de usar intencionadamente la fuerza, de manera 

efectiva o como amenaza, contra una o varias personas, con el ánimo de ocasionar daños, 

lesiones, muerte o establecer prohibiciones” (Villanueva, 2003, p. 25). 

Respecto a la Violencia contra la Mujer, se presenta mediante conductas que derivan de 

un sistema heterocentrista y sexista, que acentúa las diferencias entre hombre y mujer, la 

violencia contra la mujer, es diversa, en el campo público o privado, tenemos por ejemplo, 

discriminación en el ámbito laboral, político, institucional acoso sexual, trata de mujeres 

para obligarlas a prostituirse, violación, así como la agfresión psicológica, física o sexual 

sufrida, que generan daños irreparables hasta la muerte (Molina, 2010, p. 96). La 

Organización Mundial de la Salud, detalla “este tipo de violencia, como el acto de 

agresión, que genera un menoscabo sexual, físico o psicológico producido contra mujeres, 

en este supuesto también se consideran agresión las intimidaciones o el privar de la 
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libertad en el entorno privado o público, es una enfermedad generalizada que afecta a más 

del 50 % de personas en el mundo, de las cuales, el 70 % son mujeres que en algún 

episodio de su vida han sufrido violencia” (OSM, 2013, p. 60). El Artículo 1° de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, prescribe que: El Ministerio Público como organismo 

estatal autónomo tiene como función primordial defender la legalidad, intereses públicos, 

derechos fundamentales, representar a la sociedad en juicio, en los casos que amerite 

defensa de la familia, menores o incapaces e interés social, velar por la moral pública, 

perseguir el delito y solicitar reparación civil. En esa línea de ideas, el Artículo 5° de la 

Ley N° 30364, establece: Definición de violencia contra las mujeres: La violencia contra 

la mujer es el acto que genera daño sexual psicológico o físico  por su sola naturaleza de 

ser mujer, en el entorno privado o público. Se produce agresión contra la mujer cuando: 

a. La ocasionada en el seno familiar, o en otra relación, porque el agresor y víctima 

compartan o hayan compartido el mismo lugar de domicilio. Abarca a su vez la violación 

física, sexual o psicológica. b. La ocasionada dentro de una comunidad, por cualquier 

persona, como tortura, abuso sexual, trata, secuestro, trata, acoso sexual laboral, entre 

otros.c. La ocasionada por los funcionarios estatales en cualquier lugar. La Cumbre 

Judicial Iberoamericana considera violencia la acción contra la mujer, que ocasiona 

sufrimiento psicológico, sexual o físico en el aspecto privado o público, por su naturaleza 

de mujer, utilizando la fuerza física o psíquica (Iboamerica, 2008, p. 211). El ACUERDO 

PLENARIO Nº 001-2016/CJ-116 de fecha 17/10/2017, afirma que “el hombre mata 

sabiendo que es mujer y más aún por serlo, dicha exigencia de conocimiento y voluntad, 

complica la actividad probatoria del dolor para matar, diferenciándolo del dolor de una 

lesión. Joseph Du Puit considera a la exigencia mencionada como reiterada y debería 

eliminarse, pues en vez de simplificar la probanza del delito de feminicidio, lo dificulta”. 

En relación a la Violencia contra los Integrantes del Grupo Familiar, alude al abuso 

ocasionado en el desarrollo de las relaciones entre personas vinculadas por lazos 

afectivos”. Entiéndase por relación de abuso a la “manera de interactuar de las personas 

con un desequilibrio de poder, sea por omisión o acción de una parte, causando daño 

psoclógico o físico a la otra persona” (Corsi, 2007, p. 100). Asimismo, como Corsi (2007) 

señala que “la violencia está constituida por el abuso de poder a los grupos más 

vulnerables, más débiles, identificando en este campo a infantes, mujeres y adultos 

mayores” (p. 105). Del mismo modo, el artículo 6° de la Ley N° 30364 regula que la 
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agresión contra los miembros de la familia es el comportamiento que causa sufrimiento 

incluso la muerte, por parte de un miembro que cuenta con confianza, poder o 

responsabilidad por parte de los demás miembros.  

Como Tipos de violencia se clasifican en: Violencia o Maltrato Físico, como aquella que 

menoscaba la salud, daña el cuerpo, o genera alguna inoperatividad de la víctima. Para 

ello, el agente tiene el ánimo de causar ese daño, el cual se constituye en su principal 

objetivo, además se puede afirman que tiene objetivos secundarios, como anteponerse o 

alcanzar un nivel superior respecto de su víctima”. (Salas, 2009, p. 36). El autor Tornes 

Falcón afirma que “la agresión física, es de fácil distinción porque produce marca en el 

cuerpo de la agredida o agredido, señales como heridas, golpes, mutilaciones, incluso, 

lesiones no distintivas por ser internas, pero que con el transcurso del tiempo a mediano 

o largo plazo pueden ocasionar la muerte” (Tornes, 2006, p. 31). Este tipo de violencia 

está regulada en el Artículo 8° literal a) de la Ley N° 30364, definida como el: 

Comportamiento que daña la integridad del cuerpo o la salud. También puede tratarse de 

negligencia o descuido, generando daño físico o pueda generarlo, independientemente del 

tiempo necesario para la recuperación. Respecto a la Violencia o Maltrato Psicológico, 

genera afectación en las emociones por el comportamiento violento del agente, 

manifestada de manera física, sexual, verbal, etc, de esta manera la víctima, siempre 

tendrá ansiedad, miedo, inseguridad, baja autoestima, depresión, y más aflicciones 

emocionales.” (Salas, 2009, p. 37). Este tipo de violencia está regulada en el Artículo 8° 

literal b) de la Ley N° 30364, definida como la omisión o acción para conseguir vigilar a 

una persona en contra de su voluntad para humillarla, insultarla, avergonzarla, 

disminuirla, independientemente del tiempo necesario para la recuperación. Por otro lado, 

Violencia o maltrato sexual, consiste en la acción que obliga a tener prácticas sexuales no 

consentidas o deseadas. Son relaciones sexuales a la fuerza, dentro de la pareja, también 

se denominan violaciones, y requieren atención apropiada. Este tipo de maltrato, también 

abarca el prohibirse el libre uso y acceso a métodos anticonceptivos y métodos para 

prevenir enfermedades que se transmiten sexualmente” (Salas, 2009, p. 42). Este tipo de 

violencia está regulada en el Artículo 8° literal c) de la Ley N° 30364, definida como la 

acción de tipo sexual cometida utilizando coacción, sin existir consentimiento, incluso 

sin mediar contacto físico o penetración. También se incluye en este tipo de violencia la 

exposición a material de pornografía, pues toda persona tiene derecha a decidir sobre su 
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vida sexual, utilizando coerción, fuerza o intimidación. Asimismo, la Violencia 

Económica o Patrimonial, genera daño, menoscabando recursos patrimoniales, de la 

mujer por su propia naturaleza, o de algún miembro de la familia, aprovechando la 

relación de confianza, esencialmente, contra niños, adultos de avanzada edad o personas 

con discapacidad. Este tipo de violencia está regulada en el Artículo 8° literal d) de la Ley 

N° 30364, definida como la que genera una afectación de los recursos patrimoniales de 

la mujer, por su sola condición de mujer, o contra cualquier miembro de la familia, 

aprovechándose de la relación de confianza, se pueden dar los siguientes supuestos: 1. 

Los disturbios generados en la posesión o propiedad de los bienes. 2. La sustracción o 

apropiarse indebidamente de objetos, bienes, o valores patrimoniales 3. El limitar los 

recursos utilizados en la satisfacción de necesidades básicas, o privar de los que son 

indispensable para vivir dignamente, en este caso, también se considera el 

incumplimiento de la obligación alimentaria. 4. Controlar o limitar su remuneración, o 

recibir una menor remuneración por la misma función que ejerce otra persona, en el 

mismo centro de trabajo..” De ser el caso, que la mujer que padezca de violencia viva con 

sus hijos, el limitar recursos para satisfacer necesidades que permitan una vida digna, o 

incumplir con los alimentos, por parte de su pareja, también se considera como violencia 

contra la mujer o sus hijos. 

Respecto a la víctima, puede ser la mujer o miembro de la familia que ha padecido 

afectación por una acción u omisión, también puede ser el niño o adolescente que estuvo 

presente al cometerse el delito, o se ha visto afectado, por ayudar a la víctima, u otra 

persona que en el entorno de la agresión se ha visto afectada. También se puede considerar 

a la familia directa o que acoge a la víctima. De acuerdo a las 100 reglas de Brasilia es 

víctima aquella que padece una afectación, al infringirse normativa penal, la misma que 

puede ser psíquica o física, moral o económica, también se consideran en este supuesto a 

la familia directa o a la persona que asiste a la víctima (Iboamerica, 2008, p. 85). También 

se debe considerar a las personas en situación de vulnerabilidad, aquellas que debido a 

su género, edad, condiciones físicas o psíquicas, económicas o culturales, presentan 

ciertas desventajas o dificultades, respecto de otras personas, en ese sentido, se encuentran 

limitados a ejercitar con normalidad sus derechos fundamentales reconocidos por la 

legislación. Se consideran supuestos de vulnerabilidad las siguientes: discapacidad, 

pobreza, el ser oriundo de una comunidad indígena, orientación sexual, encarcelamiento, 
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la migración, etc. Para la Cumbre Judicial Iberoamericana son vulnerables los ciudadanos 

que por su sexo, razo, género, condición cultural, social o económica, tienen dificultades 

para el pleno ejercicio de su sus derechos ante el sistema de justicia establecido por la 

legislación de cada Estado (Iboamerica, 2008, p.122). 

La Violencia Psicológica está regulada en el Código Penal, en el Artículo 124°-B del 

Código Penal regula la gravedad del daño psíquico, afectación cognitiva, psicológica o 

conductual, fijando que su determinación se obtendrá de la aplicación de un examen 

efectuado por un perito, y otro medio, que tenga las siguientes características: a) Falta de 

lesiones leves: daño psíquico leve. b) Lesiones leves: daño psíquico moderado. c) 

Lesiones graves: daño psíquico de tipo grave o muy grave. d)El menoscabo psicológico, 

cognitivo o de conducta, se determinará mediante una evaluación por un perito, u otra 

prueba con el mismo valor probatorio expedido por una institución pública o privada 

especializada, prescindiendo de la equivalencia del detrimento psíquico (Ley N° 30364, 

2015, Segunda Disposición Complementaria). El delito de LESIONES POR DAÑO 

PSÍQUICO está regulado de la siguiente manera:  Lesiones graves: “(…)3. Las que 

generan daños en el cuerpo o salud física de la persona, generando 20 a más días de 

descanso por indicación facultativa o se establece un nivel de daño psíquico grave o muy 

grave (Código Penal, 2019, p. 55) Lesiones graves por violencia contra las mujeres y 

miembros de la familia, se encuentran contempladas en el artículo 121 - B del Código 

Penal. Lesiones leves: “ (…) 1.. Las generadas en el cuerpo o la salud de una persona, 

generando más de 10 y menos de 20 días de descanso, según indicación facultativa 

recibirá una pena que privará de libertad no menos de 2 ni mayor de 5 años. c. Si la 

persona agredida es mujer y lesionada por su naturaleza de mujer, en los expuestos antes 

señalados, del artículo 108-B. (…) e. Si la persona agredida es la pareja o ex pareja, 

madastra o padastro, padres o hijos, unidos por lazos de consanguinidad, afinidad o 

adopción, parientes del cónyuge hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad,  que vivan en el mismo domicilio, sin existir relación laboral o contractual, o 

una persona con quien se tienen hijos en común, independiente del hecho de vivir o no 

juntos al generarse los actos de agresión, o se produzca alguno de los casos regulados en 

los numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 108-B. (Código Penal, 2019, p. 60). 

Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar: “La persona que 

ocasione lesiones en el cuerpo de otra, que requiera de menos de 10 días de descanso, 
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conforme a la indicación facultativa, o afecte psicológica o cognitivamente a alguien, que 

no se considere como daño psíquico, contra una mujer o algún miembro de la familia, en 

los casos regulados en el primer párrafo del artículo 108-B (…)” (Código Penal, 2019, p. 

61). Maltrato: “(…) Quien ejerce maltrato a otro de manera física o psicológica, genera 

humillación, denigración o menosprecio, en forma reiterativa, sin causar daño psicológico 

o lesión (…)   Si la persona agredida es la pareja o ex pareja, madastra o padastro, padres 

o hijos, unidos por lazos de consanguinidad, afinidad o adopción, parientes del cónyuge 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad,  que vivan en el mismo 

domicilio, sin existir relación laboral o contractual, o una persona con quien se tienen 

hijos en común, independiente del hecho de vivir o no juntos al generarse los actos de 

agresión, o se produzca alguno de los casos regulados en los numerales 1, 2 y 3 del primer 

párrafo del artículo 108-B (Código Penal, 2019, p. 62). 

Por otro lado, el Tratamiento normativo de la afectación psicológica en los términos de 

X Pleno Jurisdiccional de las Salas del año 2017, señala en el aspecto normativo, que 

existen diferentes maneras de afectar la salud mental, que, por criterio del legislador, no 

son considerados como daño como consecuencia de una acción física violenta, como en 

los supuestos de delitos de lesión dolosa, homicidio doloso, violación sexual y/o 

feminicidio o al ejercer de manera directa agresión psicológica dentro de la familia. Según 

la guía para establecer la existencia de afectación psicológica, ésta se manifiesta 

mediante: “Síntomas que presenta una persona contra la que se ha ejercido violencia, que 

serán valorados en atención a su madurez, personalidad, experiencia personal, cultura, 

percepción del entorno, entre otros aspectos, dichos síntomas pueden ser pasajeros o 

permanentes, en los diferentes campos personales sea; laboral familiar, académico, sexual 

y/o de pareja”. La agresión psicológica está conceptualizada en el literal b del artículo 8 

de la Ley N.° 30364, según el cual, es “el comportamiento orientado a vigilar o aislar a 

una persona, sin que preste su consentimiento, mediante la humillación, avergonzándola 

hasta generar daños psíquicos”. El Artículo 1 Convención de Belém do Pará 

conceptualiza a la agresión contra mujeres aquel comportamiento que fundamentado en 

su género, ocasiona daño físico, psicológico o sexual a la misma, en el entorno privado o 

público”. 

Referente a la Afectación psicológica en el entorno familiar, se encuentra regulada en el 

art. 122°-B del Código Penal, tipificada como delito, en ese sentido, se considera 
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afectación psicológica, cognitiva o de comportamiento, contra la mujer o algún miembro 

de la familia, en los aspectos regulados en el primer párrafo del artículo 108°-B del mismo 

texto normativo, asimismo, los supuestos agravantes están contenidos en el segundo 

párrafo del artículo 122°-B del Código Penal. Asimismo, en relación a la agresión 

doméstica, el autor Echeburúa señala que diferente a otros comportamientos violentos, 

evidencia las particularidades siguientes:a) Como comportamiento que normalmente no 

se denuncia, y de hacerlo, la persona agredida, estila perdonar con tanta rapidez a su 

agresor, incluso antes de que se produzca la activación del sistema penal. b) Como 

comportamiento que perdura en el tiempo, el estado de la denuncia coincide con otra 

situación crítica dentro de la familia. c) Como comportamiento agresivo, existiendo la 

alta probabilidad que sea aprendida, pues las personas agredidas evidencian Trastorno de 

Estrés Post traumático, sumado a otras perturbaciones como la ansiedad o depresión, y 

sostener una relación de agresión permanente deviene en baja autoestima, dificultad para 

adaptarse a las actividades cotidianas, entre otras consecuencias. Es de verse, que la 

violencia crónica o permanente genera problemas mentales como el  Trastorno de Estrés 

Post traumático, es decir, de considerarse como delito se aplicaría la sanción que 

corresponde al daño psíquico de gravedad de 4 a 8 años de privación de libertad (pena), 

o  de daño moderado que regula 2 a 5 años de de privación de libertad (pena). Sin 

embargo, de la lectura del artículo 122°-B del C.P. no se desprende la diferenciación de 

un acto de agresión o de varios que san continuos y repetitivos, por lo que todos estos 

supuestos serían tipificados como afectación psicológica, con de privación de libertad 

(pena) no menor de 1 ni mayor de años, urgiendo una pronta modificación de la 

regulación del delito en mención, para proteger de mejor manera la integridad y salud de 

la mujer e integrantes de la familia. 

Seguidamente, tenemos las formas de determinar la existencia de afectación psicológica, 

en ese sentido, el último párrafo del artículo 124°-B del Código Penal regula que la 

afectación psicológica, se determinará a través de la evaluación efectuada por un perito o 

mediante otros mecanismos con mismo valor probatorio expedido por institución pública 

o privada, que tenga especialización en el tema, sin existir equivalencia del daño psíquico. 

Evidentemente, el legislador, diferencia la afectación psicológica del daño psíquico, 

estableciendo que no pueden existir niveles de afectación psicológica que sean 

equivalentes a las escalas del daño psíquico. En ese sentido, el Artículo 122°-B del 
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Código Penal regula la existencia de 2 formas de afectación psicológica: circunstancias 

agravantes como el uso de armas, alevosía, mujer embarazada, menores de edad, adultos 

mayores o ancianos, o discapacitados, es decir, en atención al nivel de vulnerabilidad dela 

víctima. Dentro de nuestro marco normativo penal, no están regulada las faltas por 

afectación psicológica. El profesional en psicología, especializado en la materia se 

denomina perito, y al estar habilitado por el Ministerio Público, específicamente por el 

Instituto de Medicina Legal (en adelante IML) se encarga de la evaluación de las víctimas, 

utilizando una Guía para determinar la existencia de afectación psicológica, que se puede 

ser utilizado por otro perito para referencia. Sin embargo, es de conocimiento público que 

la cantidad de psicólogos, del Ministerio Público, es insuficiente para desarrollar en su 

totalidad dicha labor.  El Reglamento de la Ley N° 30364, aprobado por D.S. N° 009-

2016-MIMP, en su artículo 13°, establece que el IML del Ministerio Público, los centros 

de salud del sector público, centros parroquiales, o centros de salud privados, podrán 

emitir informes referidos al estado mental de determinado sujeto,  que podrán ser 

utilizados como medio probatorio, para proteger sus derechos además de lograr una 

sanción para el agresor, dicho documento, también puede ser expedido por los Centros de 

Emergencia Mujer, u otras entidades especializadas, los cuales están dotados de valor 

probatorio.  Los casos de afectación grave a la salud o a la vida de la víctima, están 

regulados en el artículo 121 del Código Penal, puede citarse en este caso, la mutilación 

de alguna parte del cuerpo, por ejemplo, será importante que los profesionales 

especializados (peritos) atiendan cada caso aplicando criterios de proporcionalidad, para 

determinar la intensidad de la afectación psicológica, así como la determinación del delito 

cometido. Cabe mencionar que, las conclusiones del informe emitido, no vinculan de 

manera automática al juez, pues en primer lugar evaluará la idoneidad y calidad de la 

evaluación, experiencia del evaluador (perito), de este modo, determinará la sanción a 

aplicarse, considerándola leve o grave.   

El artículo 442° del Código Penal regula la falta de maltrato, de este modo: “Quien afecta 

de forma física o psicológica a otra persona, causándole humillación, denigración, o 

menosprecio de manera continua, pero no causa lesión o menoscabo psicológico, será 

sancionado con prestación de servicio comunitario de 50 a 80 jornadas. Se aplicará pena 

de sanción de prestación de servicio comunitario de 80 a 100 jornadas o de 100 a 200 días 

– multa cuando: a) Se trate de menor de edad o persona de avanzada edad, discapacitado 
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o mujer embarazada. b) Se trate de la pareja o ex pareja, madrastra o padrastro, padres o 

hijos, unidos por lazos de consanguinidad, afinidad o adopción, parientes del cónyuge 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad,  que vivan en el mismo 

hogar, sin existir vínculo de trabajo, o una persona con quien se tienen hijos en común, 

independiente del hecho de vivir o no juntos al generarse los actos de agresión, o se 

produzca alguno de los casos regulados en los numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del 

artículo 108-B. c) Se trata de una trabajadora, o locadora que presta servicios, que tiene 

con el agresor una relación de subordinación, autoridad o cuida un hospital, asilo y otro 

lugar, en el que la víctima se encuentre internada, también cuando el agresor, abusa de su 

cargo, profesión, oficio o ciencia, o la induce a confiar en él o el agresor se encargaba de 

cuidar y proteger a la víctima (…). Se puede apreciar, que los supuestos antes señalados, 

se producirán simpre que se excluyan los casos regulados en el Art. 122-B y 441 del 

Código Penal, de este modo, se evidencia la necesidad de efectuar un nuevo análisis de 

las competencias de los juzgados ordinarios o de los juzgados de paz. 

Los Centros de Emergencia Mujer (en adelante CEM) son organismos estatales, 

especializados, sin costo y que comprende diversas disciplinas, para brindar una cobertura 

integral, que implique proteger, recuperar y lograr el acceso a la justicia por aquellos 

ciudadanos que han atravesado episodios de agresión, sea contra mujeres o cualquier 

miembro familiar, o en los casos de violación sexual. Este organismo, también desarrolla 

labores para prevenir la violencia, pues promueve una cultura de democracia y 

salvaguarda de los derechos fundamentales (MIMP, 2016, p. 14). Como sus antecdentes, 

se puede citar que la violencia contra la mujer, es un tgema que durante los últimos años 

ha sido bastante abordado, debido a su alto nivel de incidencia dentro de la sociedad. Con 

anterioridad, no tenía la atención e importancia que hoy por hoy reviste, pues su 

erradicación se ha tornado el principal enfoque del gobierno en sus diversos ámbitos. 

Cuando el 29/10/1996 se creó el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP), tenía la denominación de Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo 

Humano (PROMUDEH), desde ese entonces, se ha enfocado en proteger a los ciudadanos 

que han padecido agresión, especialmente de las mujeres, por considerarlas un sector de 

alta vulnerabilidad. En esa línea de ideas, con fecha 08/03/1999, PROMUDEH inició el 

funcionamiento del Módulo Piloto de Atención contra la Violencia Familiar "Emergencia 

Mujer" en la Sede Central del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo 
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Humano (Jr. Camaná – Cercado de Lima). Con el paso del tiempo, y pese a los cambios 

de gobierno, los CEM han ido teniendo mayor empuje, y ahora cuentas con varias oficinas 

en todo el territorio peruano, posicionándose cada vez más como un organismo que brinda 

apoyo y soporte técnico y legal a las personas afectadas por violencia.  

Hoy en día, en Perú existen 295 Centros Emergencia Mujer, que tienen como meta 

principal, brindar cobertura en todo el país, protegiendo a las víctimas y atendiendo los 

supuestos de agresión contra mujeres o miembros de la familia en el ámbito nacional. Se 

puede notar que, en el Perú, los CEM han tenido un gran crecimiento, como un 

compromiso asumido por el gobierno, de alcanzar mayor cobertura en la atención y 

prevención de los supuestos de violencia contra mujeres o la familia en general. El propio 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ha reconocido a los CEM’s como un 

servicio exitoso, dentro de su sector, que combate la violencia contra mujeres y la familia, 

eso se evidencia, básicamente con el incremento de estos centros de 1 en el año 1999 

hasta 295 en el año 2017, lo que ha sido conseguido, en mérito a una labor de 

coordinación, y dotación de  presupuesto, pese a ello, el incremento de estas oficinas a su 

vez, debe ser evaluado de manera minuciosa, para calificarlo como efectivo, pues se debe 

analizar si realmente está siendo eficaz en la reducción, así como la atención y prevención 

de los casos presentados” (Zafra, 2015, p. 07). 

Respecto a los Servicios ofrecidos por los CEM, los Centros de Emergencia Mujer son 

organismos operativos del Programa del Gobierno Nacional contra la agresión ejercida 

contra la familia y la violencia sexual, desarrolla 3 tareas fundamentales en su campo de 

participación: Atender, prevenir y producir información, los mismos que se explicarán a 

continuación: a) Admisión.- Desempeñada por el admisionista u otra persona designada 

para tal efecto, quien se encarga de identificar la razón que motiva la consulta, así como 

identificar del relato de los hechos la existencia de un supuesto de agresión contra mujeres 

o contra la familia o agresión sexual contra persona diferente. Esta labor preliminar, 

posibilita el acceso al servicio, se registra información general de la persona que será 

atendida, determinándose el nivel de urgencia o prioridad del caso. “En el estadío de 

admisión, se define la razón de la consulta, en aras de determinar si es compatible con el 

servicio que brinda el CEM. Realizada la identificación, no se profundiza sobre los 

detalles que originaron el caso de violencia” (MIMP, 2016, p. 34). b) Psicología.- Apoyo 

o soporte psicológico brindado por un profesional (psicólogo), que cuenta con 
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capacitación y/o especialización en temática de derechos humanos, agresión, métodos de 

entrevista y métodos psicoterapéuticos para el adecuado manejo de este tipo de casos. “El 

soporte psicológico, abarcan todas aquellas gestiones para preparar, contener y sostener 

a la persona que presenta señales de agresión, para que ésta puede mantenerse firme 

durante todo el desarrollo del proceso judicial. Del mismo modo, tiene como fin lograr la 

fortaleza y valentía de la persona afectada con la agresión, para reafirmar sus alegaciones, 

así como el trabajo ejercido para recuperar la confianza y autoestima de la víctima” 

(MIMP, 2016, p. 64). c) Legal.- “La finalidad es la protección de derechos 

constitucionales de la persona que solicite el servicio, brindándole las herramientas para 

que pueda acceder a la justicia, obtener una sanción justa y ejemplar para el agresor, así 

como la reparación de los daños generados, mediante la explicación necesaria que permita 

su defensa material, además de la construcción de una teoría del caso que realmente 

evidencie las inquietudes y/o aflicciones de la víctima” (MIMP, 2016, p. 68). d) Social.- 

“Llevado a cabo por un trabajador social de preferencia, en defecto de este profesional, 

puede suplirlo un psicólogo o abogado, quien tiene entre sus funciones las siguientes: i. 

Los profesionales del CEM, con un registro de instituciones a las que brindan soporte, el 

mismo que se actualizará permanentemente. ii. Ingresará una solicitud a la institución 

correspondiente, beneficiando a la persona que lo requiera. iii. Acompañará a las personas 

que lo requieran, asimismo, llevará a cabo coordinaciones con otras instituciones en aras 

de conseguir apoyo para la víctima. iv. Efectuar el seguimiento del requerimiento 

presentado, hasta la emisión de respuesta por para de la institución ante la que se presentó 

el documento” (MIMP, 2016, p. 74). e) Prevención y promoción social.-“Los 

mecanismos de prevención que emplea el CEM están orientados a disminuir los niveles 

de riesgo de violencia, así como fortalecer el desarrollo de una vida sin violencia. Tiene 

como finalidad principal prevenir la agresión, para alcanzar un ambiente de paz, evitando 

en la medida de los posible, que las personas sean objetos de violencia, trato con crueldad 

y se vulneren sus derechos. La labor desempeñada por este organismo se basa en la 

exigencia de reducir las principales consecuencias que genera la violencia, tanto en la 

vida como en la salud de las personas. En resumen, los CEM’s implementan estrategias 

de prevención que se ejercen en sus diferentes campos de acción, cada plan comprende a 

su vez actividades como: difusión, capacitación y participación de la ciudadanía” 

(MIMDES, 2007, p. 38). La Población que constituye objetivo principal de los CEM, está 

conformada por los ciudadanos que han padecido episodios de agresión, puede ser: 
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mujeres o la familia en general, sin discriminar por razones de su sexo, edad o estatus 

social. Del mismo modo, la Ley N° 30360, enumera a las personas que pueden ser sujetos 

protegidos por este organismo. 

En cuanto a los Informes Psicológicos, “se trata de una explicación profundizada, 

histórica y escrita de los sucesos relatados durante un examen psicológico, minuciosa e 

histórica de los hechos en aras de establecer conclusiones y resultados sobre la 

información obtenida, previamente analizados a través del uso de instrumentos, tales 

como: observar, test, entrevista, que tengan soporte técnico y científico aplicados por el 

psicólogo a cargo de la evaluación” (Fernández-Ballesteros, 2005, p. 96). El IML del 

Ministerio Público, los centros salud del sector público, centros parroquiales, o centros 

de salud privados, podrán emitir informes referidos al estado mental de cierto sujeto, que 

podrán ser utilizados como medio probatorio, en los casos de agresión. Los informes 

psicológicos de los CEM y otros servicios estatales que cuenten con especialización a su 

vez están dotados de mérito probatorio en los casos de agresión, dicho documento, 

también puede ser expedido por los CEM, u otras entidades especializadas, los cuales 

están dotados de valor probatorio, ay se emiten utilizando los protocolos de la institución 

especializada. Por ello, tienen valor al disponerse alguna medida de protección o medida 

cautelar en los casos de agresión, para demostrar la comisión del delito pertinente. 

Además, puede contener: i) El estado de vulnerabilidad o riesgo de la víctima. ii) 

Recomendaciones sobre evaluaciones complementarias, que podrá ser ordenada por la 

Fiscalía o el Poder Judicial, que recepcione el informe (Decreto Supremo N°  009-2016, 

2016, art. 13).  Los informes que califiquen el daño psíquico, deben seguir los protocolos 

de tipo médico y legal del IML del Ministerio Público, de acuerdo al Artículo 26° de la 

Ley Nº 30364. 

El término Revictimización, alude al inadecuado tratamiento recibida por la persona 

afectada por violencia, una vez que recurre al sistema penal, para conseguir justicia, pero 

la revictimización no se efectúa solamente por las autoridades estatales, pues también 

puede generarse fuera del rpoceso penal en diferentes tiempos y por diversas personas. 

En otros términos, se refiere a la afectación social, psicológica, social o económica que 

se ocasiona con posterioridad a la comisión del delito, verbigracia, reiterada toma de 

declaración, así el hacer relatar repetidamente los hechos, reanimando el episodio de 

agresión producido. (Beristain, 1999, p. 211). Se puede advertir, que la revictimización, 



20 
 

se genera por las malas acciones de las instituciones, a la que se le puede denominar 

violencia institucional, que comprende la realización o no de acciones por parte de los 

agentes del Estado, como responsable directo y que deviene en violencia contra mujeres, 

al ser excluidas, o no se les permite ejercer con libertad sus derechos. También, el 

Reglamento de la Ley N° 30364, aprobado por D.S. N° 009-2016-MIMP, conceptualiza 

a la revictimización como la acción u omisión incorrecta que aumenta la aflicción sufrida 

por la víctima al interactuar con las instituciones que se entiende deberían atender, 

proteger o sancionar la agresión que ha sido denunciada. En tanto el artículo 19° de la 

Ley N° 30360, es importante, pues condiciona la declaración de los niños, adolescentes 

y mujeres, a una entrevista por única vez y éste se constituya como prueba anticipada. 

Asimismo, el fiscal de acuerdo a esta disposición, podría establecer que un mayor de edad 

varón, o cualquier otro miembro de familia, que sea víctima de violencia se le aplique 

esta técnica. Las acciones antes mencionadas están reguladas en la normativa 

internacional y tratan de impedir que la persona afectada brinde más de una declaración 

por el mismo hecho, reviviendo el cuadro de agresión que de por sí le genera traumas. 

DE esta manera, sólo se requerirá a la víctima que rinda declaración de existir necesidad 

de aclaración o complementación de algún tema. También resulta necesario resaltar lo 

establecido en el artículo 25° de la misma norma que prohíbe el careo y conciliación entre 

la persona afectada y la que ocasionó la agresión; salvo que la víctima cuya edad supere 

los 14 años lo requiera, pues de no ser así, se estaría vulnerando su integridad personal. 

Se formuló como Problema general: ¿Cuál es la influencia de los  informes psicológicos 

emitidos por el CEM Tarapoto en  los delitos de violencia psicológica contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San 

Martín, año 2017?, asimismo, tenemos como Problemas específicos: ¿Cuál es la 

consecuencia de mayor prevalencia que le genera al agraviado la ineficacia de los  

informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto  en  los delitos de violencia 

psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017? ¿Cuál es el nivel de casos por el 

delito de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, en los 

que se ha incoado proceso inmediato por la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Martín, año 2017? 
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El presente trabajo, se justificó conforme a los siguientes lineamientos: Conveniencia, 

este trabajo se convirtió en un instrumento de referencia y consulta para juristas que 

asuman la defensa técnica en casos de agresión psicológica, pues se conocieron cómo 

influyen los informes psicológicos del CEM como medio probatorio de dicho delito. De 

igual modo para fiscales, al sustentar su pretensión penal de manera técnica y jurídica. 

Por otro lado, los jueces para motivar su fallo en los asuntos sometidos a su conocimiento 

sobre este tema. Relevancia Social, este trabajo de investigación enfocó un tema inédito, 

pues si bien la violencia de género en líneas generales goza de boga, a la fecha se han 

presentado otras situaciones dentro del proceso penal, específicamente en los casos de 

agresión psicológica, que debilitan la punibilidad y están originando revictimización en 

sus sujetos pasivos. Valor teórico, la investigación presentada, es el primero de su tipo, 

el pionero que comprende el  estudio de la influencia de los informes psicológicos 

expedido por el CEM Tarapoto en los delitos de agresión psicológica contra mujeres y 

miembros de la familia, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, en 

aras de desarrollar un análisis judicial sobre la temática, pues el Estado, ha incluido la 

misma dentro de sus políticas criminales de prioridad atención. Implicancia práctica, 

desarrollar este estudio fue asequible, pues su resultado es beneficioso porque permitió 

conocer la influencia de los informes psicológicos expedidos por los CEM en los delitos 

de violencia psicológica contra la mujer o miembro de la familia, así como entender los 

factores y consecuencias de la misma, sobre todo en las víctimas. Utilidad metodológica, 

este trabajo, sirvió como referencia, de nuevos estudios que se desarrollen sobre la misma 

temática. 

Los objetivos propuestos fueron los siguientes: Objetivo general: Determinar la 

influencia de los informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en los delitos de 

violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. Objetivos específicos: 

Conocer la consecuencia de mayor prevalencia que le genera al agraviado la ineficacia de 

los informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en los delitos de violencia 

psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. El instrumento utilizado para 

medir el presente objetivo fue el cuestionario. Como Segundo Objetivo Específico: 

Determinar el nivel de casos por el delito de violencia psicológica contra la mujer y los 



22 
 

integrantes del grupo familiar, en los que se ha incoado proceso inmediato por la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. El instrumento utilizado 

para medir el presente objetivo fue la guía de observación. 

Las hipótesis planteadas fueron: Hipótesis general: H1: Los informes psicológicos 

emitidos por el CEM Tarapoto influyen en los delitos de violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de San Martín, año 2017. H0: Los informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto 

no influyen en los delitos de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. 

Por otro lado, como Hipótesis específicas: Hi1: La consecuencia de mayor prevalencia 

que le genera a la agraviada la ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el 

CEM Tarapoto en  los delitos de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 

2017, es la revictimización de la agraviada. Hi2: El nivel de casos por el delito de violencia 

psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, en los que se ha incoado 

proceso inmediato por la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, 

año 2017 es bajo. 
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II. MÉTODO 

 

2.1.Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de estudio 

 

“Según la finalidad: Fue Básica, por la fundamentación teórica, que enaltece el 

conocimiento. 

Según su carácter: Fue Correlacional, pues se determinó la relación existente entre 

las variables. 

Según su naturaleza: Fue Cuantitativa, porque presentó aspectos cuantificables, que 

sirvieron para la aplicación de pruebas estadísticas al analizar los datos. 

Según el alcance temporal: Fue transversal, es decir, en un momento determinado. 

Según la orientación que asume: Estuvo orientada a ser comprobada, al contrastar 

teorías, con método empírico – analítico además de experimentales” (Hernández 

Sampieri, 2010, p. 120). 

 

Diseño de investigación  

 

El estudio tuvo diseño correlacional, pues analizó la relación entre variables, en los 

mismos sujetos o unidades de investigación (Hernández Sampieri, 2010, p. 123). 

 

2.2. Variables y su operacionalización 

 

 Variable 

 

Variable 1: Informes Psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto 

Definición conceptual: 

Es una exposición escrita, minuciosa e histórica de los hechos referidos a una 

evaluación psicológica. (Fernández-Ballesteros, 2005). 
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Definición operacional: 

Es el producto de la evaluación realizada por un profesional en psicología a las 

víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, y que sirven 

como medio probatorio para acreditar el delito respectivo. 

Variable 2: Delito de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar 

Definición conceptual: 

Es la acción o conducta que puede ocasionar daños psíquicos, que consiste en la 

afectación o alteración de algunas funciones mentales. integral previo. (Ley N° 

30364, artículo 8, literal b). 

Definición operacional: 

Es la conducta delictiva tipificada en el código penal, que sanciona toda acción o 

conducta que afecte las funciones mentales en diferentes dimensiones. 

     Operacionalización 

 

Variable Definición conceptual Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 

medición 

 

 

Informes 

Psicológicos 

emitidos por 

el CEM 

Tarapoto 

 

 

Explicación 

profundizada, histórica 

y escrita de los sucesos 

relatados durante un 

examen psicológico, 

minuciosa e histórica de 

los hechos en aras de 

establecer conclusiones 

y resultados sobre la 

información obtenida. 

(Fernández-Ballesteros, 

2005) 

 

Es el producto de 

la evaluación 

realizada por un 

profesional en 

psicología, y que 

sirven como 

medio probatorio 

para  acreditar el 

delito respectivo. 

 

 

 

Valor 

Probatorio 

 

Relevancia 

Jurídica. 

 

 

 

 

 

 

Nominal 

 

 

 

 

 

 

Relevancia 

Social. 

Incidencia en el 

delito. 

 

 

Delito de 

violencia 

psicológica 

contra la 

mujer y los 

integrantes 

del grupo 

familiar 

Afectación en las 

emociones por el 

comportamiento 

violento del agente, 

manifestada de manera 

física, sexual, verbal, 

etc, de esta manera la 

víctima, siempre tendrá 

ansiedad, miedo, 

inseguridad, baja 

autoestima, depresión, y 

más aflicciones 

emocionales.” (Salas, 

2009, p. 37). 

 

 

Conducta 

delictiva tipificada 

en el código 

penal, que 

sanciona toda 

acción o conducta 

que afecte las 

funciones 

mentales en 

diferentes 

dimensiones. 

 

 

Daños 

generados 

 

 

 

 

Daño Psíquico  

 

 

 

Nominal 

Afectación 

Psicológica 

Afectación 

emocional 
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2.3. Población, muestra y muestreo 

 

Población  

 

El universo poblacional estuvo constituido por 30 carpetas fiscales de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín sobre delito de violencia 

psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar que contienen 

Informes Psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto, año 2017. 

 

Muestra 

 

La muestra fue de 30 carpetas fiscales de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Martín sobre delito de violencia psicológica contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar que contienen Informes Psicológicos emitidos por el 

CEM Tarapoto, año 2017. 

 

Criterios de selección 

 

Se prescindieron de criterios de selección toda vez que se trabajó con la totalidad de 

la población. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad.  

 

Técnica 

Variable: Informes Psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto. 

En la presente investigación, se empleó la técnica la encuesta; con el propósito de 

Conocer la consecuencia de mayor prevalencia que le genera al agraviado la 

ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en  los delitos 

de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. 
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Variable: Delito de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar. 

En la presente investigación, se empleó la técnica de recolección de datos; con el 

propósito de Determinar el nivel de casos por el delito de violencia psicológica contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar, en los que se ha incoado proceso 

inmediato por la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 

2017.  

Instrumentos 

En aras de Conocer la consecuencia de mayor prevalencia que le genera al agraviado 

la ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en  los 

delitos de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017, se empleó 

el instrumento denominado cuestionario conformada por 06 preguntas coin 

alternativas, la misma que se fundamentó en el estudio realizado por Zafra en el año 

2015 denominado: “Los Centros de Emergencia Mujer, su intervención frente a los 

Sistemas de Género asentados en la sociedad y cultura andina en la Provincia de 

Sucre - Ayacucho”. 

Por otro lado y con la finalidad de Determinar el nivel de casos por el delito de 

violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, en los que 

se ha incoado proceso inmediato por la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Martín, año 2017, se empleó la guía de observación conformada 

por 07 items, que fueron llenados por el investigador, tuvo como fundamento al 

estudio realizado por Sotomayor en el año 2017, en su trabajo de investigación 

denominado: “La impunidad del maltrato psicológico en sus efectos a víctimas de 

violencia familiar en San Juan de Lurigancho - 2016”.  

Validez 

El instrumento utilizado se fundamentó en trabajos anteriores, habiendo sido 

validadas por juicio de expertos, de tres: 

1) Maestro, Willy Bryan Pinchi Trigoso.  

2) Maestra, Diana Carolina Meléndez Ríos.  
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3) Maestro, Felix Amaru Freyre Pinedo.  

 

Variable N.º Especialidad 

Promedio 

de validez 
Opinión del experto 

Variable 

1 

1 abogado 48 Válido, apto para su aplicación  

2 abogado 48 Válido, apto para su aplicación 

3 abogado         47 Válido, apto para su aplicación 

Variable 

2 

1 abogado 49 Válido, apto para su aplicación  

2 abogado 48 Válido, apto para su aplicación 

3 abogado 48 Válido, apto para su aplicación 

 

 Los tres expertos citados, verificaron la pertinencia y coherencia de los indicadores 

de cada variable. El promedio obtenido fue de 4.8, es decir, existe 100% de 

coincidencia entre expertos, por lo que los instrumentos tienen alta validez y cunetan 

con características metodológicas para ser aplicados. 

 

Confiabilidad  

En cuanto a la confiabilidad se aplicó la Escala Alfa de Cronbach se obtuvo un 

resultado de 0.899 y 0.883 para cada instrumento, y siendo estos resultados 

superiores a 0.70, los instrumentos son confiables. 

2.5. Procedimientos 

 

Durante el desarrollo del trabajo, se recolectaron los datos, a través del trabajo de 

campo, en aras, de que los mismos, sean coherentes con el problema de investigación, 

objetivos e hipótesis planteadas. Aplicándose para tal efecto, los instrumentos 

cuestionario y guía de observación a la muestra de estudio, después de su respectiva 

validación. 

2.6. Métodos de análisis de datos 

Se utilizaron criterios estadísticos, para procesar la información el programa 

informático  SPSS22, con el cual se determinó la aceptación o rechazo de la hipótesis, 
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también permitió la elaboración de tablas y gráficos, para su descripción 

esquemática. 

Se aplicó la prueba de Chi cuadrado, al haber trabajado con variables cuantitativas 

de escala nominal y una muestra menor a 30 sujetos. 

       

2.7. Aspectos éticos 

 

Este trabajo fue realizado por decisión unilateral del investigador y todo su contenido 

es verídico pues fue obtenido de la misma entidad que brindó facilidades para su 

ejecución. 
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III. RESULTADOS  

 

Tabla 1 

Consecuencia de mayor prevalencia que le genera al agraviado. 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos de la investigación. 

 

Figura 1. Consecuencia de mayor prevalencia que le genera al agraviado. 

Fuente : Base de datos de la investigación. 

Interpretación 

La Tabla y Gráfico 01, muestra la consecuencia de mayor prevalencia que le genera al 

agraviado la ineficacia de los  informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en  

los delitos de violencia psicológica contra mujeres y miembros de la familia, es la 

revictimización, según la encuesta practicada a 18 agraviados, representado por el 60%; 

mientras que 07 encuestados, indicaron tener miedo al actor del delito, representados 

por un 23%, siendo la carencia de confianza en el aparato de justicia y el estado de 

indefensión, las consecuencias de menor incidencia, representados por un 07%  y 10%, 

respectivamente.   

 

60%

7% 10%
23%

0%

20%

40%

60%

80%

Revictimización Estado de
Indefensión

Desconfianza en el
sistema de justicia

Miedo en actor del
delito

Revictimización Estado de Indefensión

Desconfianza en el sistema de justicia Miedo en actor del delito

CONSECUENCIAS f % 

Revictimización 18 60% 

Estado de Indefensión 2 7% 

Desconfianza en el sistema de justicia 3 10% 

Miedo al actor del delito 7 23% 

Total 30 100% 
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Tabla 2 

Nivel de casos por el delito de violencia psicológica en los que se ha incoado proceso 

inmediato. 
  

 

 

 
 

Fuente: Base de datos de la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Nivel de casos por el delito de violencia psicológica en los que se ha incoado 

proceso inmediato. 

Fuente : Base de datos de la investigación. 

Interpretación 

La Tabla y Gráfico 02, muestra que en 24 casos por el delito de violencia psicológica, 

representado por el 80%, el representante del Ministerio Público no ha incoado Proceso 

Inmediato, con lo que se evidencia que el nivel fue bajo; mientras que, solo en 6 casos 

por el mismo delito, representado por el 20%, si se efectivizo el Proceso Inmediato. 

 

 

 

 

ESCALAS N° % 

Alto 6 20% 

Medio 0 0% 

Bajo 24 80% 

Total 30 100% 

20%
0%

80%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Alto Medio Bajo

Alto Medio Bajo
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Tabla 3 

Escalas de medición de las variables 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N° 01 y 02 

Hipótesis General 

Hi: Los informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto influyen en los delitos de 

violencia psicológica contra mujeres y miembros de la familia, Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. 

 

H0: Los informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto no influyen en los delitos 

de violencia psicológica contra mujeres y miembros de la familia, Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. 

Tabla 4 

Prueba de Chi Cuadrado  
 

 Valor GL Sig. Asintótica 

(02 caras) 

Chi - Cuadrado 12,948 4 ,012 

Razón de 

Verosimilitud 

13,431 4 ,854 

 

Asociación lineal 

por lineal 

,000 1 ,858 

N° de casos 

válidos 

30   

Fuente: Elaboración Propia 

CONSECUENCIAS f % 

Revictimización 18 60% 

Estado de Indefensión 2 7% 

Desconfianza en el sistema de justicia 3 10% 

Miedo en actor del delito 7 23% 

ESCALAS N° % 

Alto 6 20% 

Medio 0 0% 

Bajo 24 80% 
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Tabla 5 

Toma de decisiones de la hipótesis  
 

Variables Nivel de 

Influencia 

Chi 

tabular 

Chi 

calcular 

Decisión 

Consecuencia  

0.05 

 

12,948 

 

9,49 

Se acepta la 

Hipótesis H0 Escala 
Fuente: Elaboración Propia 

 

ANÁLISIS: La prueba de chi cuadrado, de acuerdo a las Tablas 3, 4 y 5, debe cumplir con ciertas 

condiciones como: determinar el grado de libertad del chi cuadrado tabular, con la fórmula 

detallada a continuación: 

r = grados de libertad 

r = (Categorías variable x – 1) X (categorías variables y – 1)  

r = (3 – 1) X (3 – 1) 

r = 4 

Figura 3. Campana de Chi Cuadrado 

 

Fuente: Tabla N° 05 

 

 

 

ChiT: 9.49 ChiC: 

12.948 
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Interpretación  

Se observa que el valor estadístico de la  chi tabular es 12.948 perteneciente a la región de rechazo 

de la H0, que es superior a la chi calcular de 9.49, es decir, se confirma la hipótesis nula (H0) y se 

rechaza la hipótesis alterna (H1). En tal sentido, los informes psicológicos emitidos por el CEM 

Tarapoto no influyen en los delitos de violencia psicológica contra mujeres y miembros de la 

familia, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Con referencia al objetivo general: Determinar la influencia de los  informes 

psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en  los delitos de violencia psicológica 

contra mujeres y miembros de la familia, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de San Martín, año 2017, el estudio destaca la aceptación de la hipótesis nula (H0) y el 

rechazo de la hipótesis alterna (H1), por ello, los informes psicológicos emitidos por el 

CEM Tarapoto no influyen en los delitos de violencia psicológica contra mujeres y 

miembros de la familia, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, 

año 2017. 

Al contrastado con lo regulado por el Artículo 13° del Decreto Supremo N° 009-2016-

MIMP, según el cual: Los informes psicológicos expedidos por los CEM y las entidades 

especializadas, también está dotados de valor probatorio, en los casos de violencia, pues 

se efectúan respetando los parámetros y protocolos de la entidad especializada. Por ello, 

tienen valor al disponerse medidas cautelares o medidas de protección en los casos de 

agresión, para demostrar la comisión del delito pertinente. Además, puede contener: i) 

El estado de vulnerabilidad o riesgo de la víctima. ii) Recomendaciones sobre 

evaluaciones complementarias, que podrá ser ordenada por la Fiscalía o el Poder 

Judicial, que recepcione el informe.  

Por otro lado, en atención al objetivo específico: Conocer la consecuencia de mayor 

prevalencia que le genera al agraviado la ineficacia de los informes psicológicos 

emitidos por el CEM Tarapoto  en  los delitos de violencia psicológica contra mujeres 

o miembros de la familia, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, 

año 2017,  el estudio demuestra que la consecuencia de mayor prevalencia es la 

revictimización, representado por el 60% del total de encuestados. 

Al respecto el Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, precisa a la revictimización como 

acción u omisión inadecuada que aumenta la afectación causada a la víctima al solicitar 

apoyo a las entidades dedicadas a la atención y sanción de agresión. 

Y al contrastar con  la investigación realizada por Guedes, A. García - Moreno, C. Bott, 

Sarah (2014), titulado: “Agresión contra la mujer en América Latina y Caribe” Foreign 

Affairs Latinoamérica – México, en el que se concluye que la coexistencia de diversos 



35 
 

tipos de violencia, obliga la aplicación de métodos integrales para contrarrestarla, que 

incluya la atención no sólo a las mujeres sino también a los hijos de las mismas.  

Es relevante además que la promoción sobre seguridad ciudadana y prevención del 

delito, tenga un enfoque de género, y abarque mecanismos para prevenir agresión contra 

mujeres y miembros de la familia.  

Teniendo en cuenta además que el ACUERDO PLENARIO Nº 001-2016/CJ-116 de 

fecha 17 de octubre de 2017, establece que “el hombre mata sabiendo que es mujer y 

más aún por serlo, dicha exigencia de conocimiento y voluntad, complica la actividad 

probatoria del dolor para matar, diferenciándolo del dolor para lesionar. 

Joseph Du Puit considera que la exigencia mencionada es reiterada y debería eliminarse, 

pues en vez de simplificar la probanza del delito de feminicidio, lo dificulta”. 

Finalmente y con relación al objetivo específico: Determinar el nivel de casos por el 

delito de violencia psicológica contra mujeres y miembros de la familia, en los que se 

ha incoado proceso inmediato por la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

San Martín, año 2017, se tiene que de la totalidad de casos estudiados, en 24 de ellos, 

representado por el 80%, el Fiscal no ha incoado Proceso Inmediato. 

Al contrastar con Artículo 1° de la Ley Orgánica del Ministerio Público, según el cual: 

Este organismo público y autónomo tiene como función primordial defender la 

legalidad, intereses sociales y derechos fundamentales, representar a la sociedad en 

procesos judiciales, en los casos que amerite defender la familia, menores o incapaces e 

interés social, velar por la moral pública, perseguir el delito y solicitar reparación civil. 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1. Los informes psicológicos expedidos por el CEM Tarapoto no influyen en los delitos 

de violencia psicológica mujeres y miembros de la familia, tramitado en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017, ello en virtud al 

estudio estadístico practicado, evidencia que la Chi tabular de 12.948 es superior a la 

Chi calcular de 9.49, con ello, se establece de manera estadística la aceptación de la 

la hipótesis nula (H0) y rechazándose la hipótesis alterna (H1); resultado que es 

preocupante, debido a que el fiscal desestimó un informe de vital importancia, al 

optar por el Archivo Definitivo de los actuados.  

5.2. La consecuencia de mayor prevalencia que le genera a la agraviada la ineficacia de 

los informes psicológicos expedidos por el CEM Tarapoto en  los delitos de 

afectación psicológica contra mujeres y miembros de la familia, es la revictimización, 

representado por el 60%; evidenciándose que la víctima del delito, tiende a ser 

nuevamente violentada psicológicamente, situación que de por sí, otra consecuencia 

que es el temor al sujeto activo del ilícito penal, representados por un 23%, situación 

que podría revertirse si Fiscal, tomara en cuenta la emisión del Informe Psicológico 

por el CEM Tarapoto y postule la incoación del proceso inmediato. 

5.3. El nivel de casos por el delito de violencia psicológica, en los que el Ministerio 

Público ha incoado Proceso Inmediato, es bajo, representado por un 80%, es decir,  

solo en 06 casos, representando por el 20% si hizo efectivo tal facultad; con lo cual 

se demuestra, la postura fiscal es no tomar en cuenta la emisión del Informe 

Psicológico por el CEM Tarapoto, pese a que por disposición legal, este elemento de 

convicción, es de utilidad para someter a juicio, siempre que el resultado demuestre 

un efectivo daño psicológico a la agraviada.    
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VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Al Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de San Martín, 

implemente mecanismos orientados a uniformizar razonamientos entre los Fiscal 

Penales de este Distrito Fiscal, para que estos tomen en cuenta la emisión de los 

Informes Psicológico por el CEM Tarapoto ya que apartarse del mismo y no hacerla 

influyente en el curso de su investigación, limita el derecho de la víctima y da pie, a 

que se la revictimice.     

 

6.2. A la Coordinadora Regional de la Defensa Pública, que al defender a las víctimas por 

violencia psicológica; sean cuidadosos al verificar que el Fiscal, tome en 

consideración el Informe Psicológico emitido por el CEM – Tarapoto, por ser de puro 

derecho, caso contrario, se informe de manera inmediata al Órgano de Control 

Interno para la adopción las medidas correctivas correspondientes. 

 

6.3 A los Fiscales Penales de las Primera y Segunda Fiscalía Penal Corporativa de San 

Martín con Sede Tarapoto, que luego de contar en etapa preliminar con el Informe 

Psicológico emitido por el CEM  - Tarapoto, y se determine la existencia de daño 

psicológico, así como también una vez recabada la declaración del imputado y otros 

medios que soporten la investigación, se proceda con la Incoación de Proceso 

Inmediato, de acuerdo a lo prescrito por  el artículo 446° literal c) del Código Procesal 

Penal.   
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Matriz de consistencia 

Título: “Influencia de los  informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en  los delitos de violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Martín, año 2017” 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 

Problema general 

¿Cuál es la influencia de los  

informes psicológicos emitidos por 

el CEM Tarapoto en  los delitos de 

violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo 

familiar, Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de San 

Martín, año 2017? 
 

Problemas específicos: 

-¿Cuál es la consecuencia de mayor 

prevalencia que le genera al agraviado 

la ineficacia de los  informes 

psicológicos emitidos por el CEM 

Tarapoto  en  los delitos de violencia 

psicológica contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, 

Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Martín, año 2017? 

-¿ Cuál es el nivel de casos por el 

delito de violencia psicológica contra 

la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, en los que se ha incoado 

proceso inmediato por la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de San Martín, año 2017? 

 

Objetivo general 

Determinar la influencia de los  

informes psicológicos emitidos por el 

CEM Tarapoto en  los delitos de 

violencia psicológica contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar, 

Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Martín, año 2017. 

Objetivos específicos 

-Conocer la consecuencia de mayor 

prevalencia que le genera al agraviado la 

ineficacia de los  informes psicológicos 

emitidos por el CEM Tarapoto  en  los 

delitos de violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo 

familiar, Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de San Martín, año 

2017. 

-Determinar el nivel de casos por el 

delito de violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo 

familiar, en los que se ha incoado 

proceso inmediato por la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

San Martín, año 2017. 

 

Hipótesis general 

Hi: Los informes psicológicos emitidos 

por el CEM Tarapoto influyen en los 

delitos de violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo 

familiar, Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de San Martín, año 

2017. 

H0: Los informes psicológicos emitidos 

por el CEM Tarapoto no influyen en los 

delitos de violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo 

familiar, Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de San Martín, año 

2017. 
Hipótesis específicas 

H1: La consecuencia de mayor prevalencia 

que le genera a la agraviada la ineficacia de 

los informes psicológicos emitidos por el 

CEM Tarapoto en  los delitos de violencia 

psicológica contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

San Martín, año 2017, es la revictimización 

de la agraviada.  

 

Técnica 

Encuesta y Recolección de 

datos 

 

Instrumentos 

Cuestionario y guía de 

observación 
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Hi2: El nivel de casos por el delito de 

violencia psicológica contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar, en los 

que se ha incoado proceso inmediato por 

la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Martín, año 2017 es 

bajo. 

 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

El diseño es no experimental de nivel 

correlacional, porque los datos se 

recolectaron en un solo espacio y 

tiempo, con el propósito de describir y 

analizar las variables. 

 

 

 

 

 

 

M = Muestra 

O ₁  = Informes Psicológicos 

emitidos por el CEM Tarapoto 

O ₂  = Delito de violencia 

psicológica contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar 

r = Relación de las variables de 

estudio  

 

Población  

 

El universo poblacional estuvo 

constituido por 30 carpetas fiscales de 

la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Martín sobre delito 

de violencia psicológica contra la 

mujer y los integrantes del grupo 

familiar que contienen Informes 

Psicológicos emitidos por el CEM 

Tarapoto. 

 

Muestra 

 

La muestra del presente trabajo de 

investigación estuvo conformada por 

30 carpetas fiscales de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de San Martín sobre delito de violencia 

psicológica contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar que 

contienen Informes Psicológicos 

emitidos por el CEM Tarapoto. 

 

Variables Dimensiones  

Informes 

Psicológicos 

emitidos por el 

CEM Tarapoto 

Relevancia 

Jurídica 

Relevancia social 

Incidencia en el 

delito 

Delitos de 

violencia 

psicológica contra 

la mujer e 

integrantes del 

grupo familiar 

Daño Psíquico 

Afectación 

Psicológica 

Afectación 

Emocional 
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Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario: Informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto 

Instrucciones: A continuación encontrará algunos indicadores para describir su experiencia de 

violencia sufrida. Lea cada reactivo y marque con una equis la opción que mejor la describa. 

 

1.- ¿Ha sido víctima habitual de violencia psicológica? Marque con “X” 

 SI ( )   NO ( ) 

 

2.- ¿Cuántas veces ha denunciado este tipo de hechos? 

a) Una sola vez. b) Dos veces    c) De tres veces a más. 

 

3.- ¿Cuál es el estado de su denuncia a nivel de fiscalía? 

a) Archivo   b) Investigación c) Incoación de proceso inmediato 

 

4.- Durante el trámite de su denuncia ¿Ha sido evaluada psicológicamente por profesionales 

de diferentes instituciones? 

 SI ( )   NO ( ) 

 

5.- ¿Volvería a denunciar un hecho de violencia? 

SI ( )   NO ( ) 

 

6.- ¿Qué consecuencia de mayor prevalencia le ha generado la ineficacia de los  informes 

psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto en el delito de violencia psicológico 

denunciado? 

 

a) Revictimización 

b) Estado de Indefensión 

c) Desconfianza en el sistema de justicia 

d) Miedo en actor del delito 
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Guía de Observación: Delitos de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

N° 

N° de 

Expediente 
Procesado Agraviado Delito 

Incoación de 

Proceso inmediato 
Niveles 

 

SI 

 

NO 
Alto    Medio Bajo 

1 986-2017 
H.N.R.T. K.R.E.T. 

Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

2 1247-2017 W.W.R.R. J.A.V.L. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

3 1202-2017 P.R.T.R. L.A.C. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

4 1063-2017 L.O.P.T. T.A.D.R. Violencia psicológica 

contra la mujer 

X  X   

5 1062-2017 K.E.P.R. T.D.A.G. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

6 1039-2017 T.T.R.R. G.T.R. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

7 733-2017 D.R.P.O. V.I.G.H. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

8 684-2017 E.R.T.T. L.L.J.J. Violencia psicológica 

contra la mujer 

X  X   

9 597-2017 F.E.E.R. P.P.R.T. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

X  X   

10 536-2017 S.S.R.T. J.H.T. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

11     533-2017 A.D.R.T. J.T.D. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

12 517-2017 T.T.R.P. I.CH.T. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 
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13 343-2017 J.G.T.T. D.E.S.S. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

14 306-2017 S.D.G.T. R.A.R.P. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

15 122-2017 P.O.T.R. T.A.C. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

X  X   

16 962-2017 L.O.R.T. R.S.R. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

17 152-2017 P.E.R.T. D.R.A. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

18 635-2017 E.R.T.G. J.R.A.E. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

19 744-2017 E.G.R. J.F.R.E. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

20 598-2017 J.M.F.F. P.F.J. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

21 487-2017 C.E.S.P. R.P.P.C. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

22 633-2017 LL.F.G. F.A.M.R. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

23 268-2017 D.N.J. M.M.T.H. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

24 244-2017 S.I.R.P. L.M.T. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

X  X   

25 222-2017 E.R.T.T. S.P.I. Violencia psicológica 

contra los integrantes 

del grupo familiar 

 X   X 

26 354-2017 N.P.D. M.A.M.R. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

27 398-2017 M.A.A.P. G.T.R.G. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 
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28 456-2017 C.A.P. L.P.O.P. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 

29 964-2017 G.R.T.F. N.N.B.T. Violencia psicológica 

contra la mujer 

X  X   

30 364-2017 A.S.D.R. M.M.T.R. Violencia psicológica 

contra la mujer 

 X   X 
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Validación de instrumentos 
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Índice de confiabilidad 

Análisis de confiabilidad: Derecho de defensa 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos 

Válidos 55 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 55 100,0 
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Índice de confiabilidad 

Informes psicológicos emitidos por el CEM Tarapoto 
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Delitos de violencia psicológica contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 
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Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 
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Base de datos estadísticos 

 

IP1 IP2 IP3 IP4 IP5 IP6 DVP1 DVP2 DVP3 DVP4 DVP5 DVP6 

1 1 4 4 4 1 4 4 4 4 4 1 

1 1 3 3 4 3 4 4 3 3 3 1 

1 1 3 3 3 2 4 4 4 3 3 1 

2 2 3 3 4 3 4 4 4 4 3 2 

3 3 3 4 4 3 4 4 4 4 4 2 

1 1 4 4 4 1 3 4 4 3 4 1 

4 4 4 4 4 1 4 4 3 4 3 1 

1 1 3 4 4 1 4 4 4 4 4 1 

2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 

2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 3 2 1 2 2 3 

2 2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 

2 1 2 2 2 4 3 3 4 2 2 4 

2 1 2 2 2 4 3 3 4 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

4 2 3 4 4 1 3 3 3 3 3 2 

4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 

2 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 4 

3 2 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 

1 1 1 2 1 4 4 3 4 4 3 4 

4 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 1 

4 4 3 3 3 2 3 3 2 2 2 4 

3 3 3 3 2 2 4 4 4 4 3 2 

3 2 3 4 3 1 2 3 2 2 2 2 

3 3 4 4 4 1 2 3 3 3 4 2 

3 2 4 3 4 2 3 3 2 2 2 1 

2 3 2 4 2 2 2 3 3 2 3 1 

1 1 1 2 2 3 3 3 3 2 2 3 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 


